
 

 1 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Salud. 

2. Tema de la Iniciativa. Salud. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Mariana Trejo Flores. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

MORENA. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
29 de marzo de 2016. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
17 de marzo de 2016. 

7. Turno a Comisión. Salud. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Prever que los establecimientos en donde se practiquen las técnicas de tatuaje micro pigmentación, perforación o técnicas similares de 

decoración corporal, deberán garantizar en todo momento las medidas de higiene, seguridad y mantenimiento de las instalaciones.   

Establecer que los tatuadores, perforadores o micropigmentadores, antes de realizar cualquier tipo de técnica de tatuaje o perforación, 

promoverán la donación de sangre con el propósito de fomentar una mayor cultura de donación de sangre. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en las 

materias se sustenta en las fracciones XVI y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 4°, párrafo cuarto, todos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 Incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, considerando que de conformidad con las reglas de técnica legislativa 

se formulará de manera genérica y referencial. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir textualmente). 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE SALUD 
 
 
 
 
 

 

Artículo 268 Bis.- … 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

… 

 

… 

 

 

 

 

Proyecto de Decreto 

Único. Se adiciona un segundo y tercer párrafo al artículo 268 

Bis, y se adiciona un artículo 268 Bis 1, de la Ley General de 

Salud, para quedar como sigue: 

Artículo 268 Bis. Los tatuadores, perforadores o 

micropigmentadores, deberán contar con autorización sanitaria 

de acuerdo con los términos del Capítulo I del Título Décimo 

Sexto de esta Ley y las demás disposiciones aplicables.  

Los establecimientos en donde se practiquen las técnicas de 

tatuaje micro pigmentación, perforación o técnicas 

similares de decoración corporal, deberán garantizar en 

todo momento las medidas de higiene, seguridad y 

mantenimiento de las instalaciones. 

Asimismo se deberá garantizar la esterilización adecuada 

del equipo y material que es utilizado para realizar dichas 

actividades. 

Se entenderá por:  

Tatuador: Persona que graba dibujos, figuras o marcas en la 

piel humana, introduciendo colorantes bajo la epidermis con 

agujas, punzones u otro instrumento por las punzadas 

previamente dispuestas.  
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… 

 

 

 

… 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

Perforador: Persona que introduce algún objeto decorativo de 

material de implantación hipoalergénico en la piel o mucosa 

con un instrumento punzo cortante.  

Micropigmentador: Persona que deposita pigmentos en áreas 

específicas de la piel humana, bajo la epidermis, en la capa 

capilar de la dermis con agujas accionadas mediante un 

instrumento manual o electromecánico. 

Artículo 268 Bis 1. Los tatuadores, perforadores o 

micropigmentadores, antes de realizar cualquier tipo de 

técnica de tatuaje o perforación, promoverán la donación 

de sangre con el propósito de fomentar una mayor cultura 

de donación de sangre. 

 Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

JCHM 


